
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESOLACION DIRECTORAL EIECUTIVA N'
, 4l -2022-G,R AMAZONAS

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

PRoAMAZONAS/DE

Chachapoyas,

? 7 l|lt.2U2

La Resolución Ejecut¡va Regional N" 315-2022 GOB¡ERNo REGIONAL AMAZONAS/GR, de fecha 25 de

)ulio de 2022, el Memorándum N" 151-2022-GR.AI\iIAZONAS/PRoAMAZONAS,/DE, con fecha 26 de julio de
2022, la Resoluc¡ón Directoral Ejecut¡va N' 04G2022-G. R.Al\¡AZONAS-PROAMAZONAS/DE, con fecha 27
de julio de 2022 elMemorándum N"'152-2022-GR.AIVIAZONAS/PROAMAZONAS/DE, de fecha 27 deiul¡o de
2022, y,

CONSIDERANDO:

La Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurfdica de Derecho Público, creada por elGobierno
Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N0 32IGOB|ERNO REGIONAL AIVIAZONAS/CR, de
fecha 19 de abril de 20131 como organ¡smo desconcentrado del Gobierno Reg¡onal Amazonas, con
autonomfa técnica y administrativa.

Que, el artfculo 114" del Reglamento lnterno de PROA¡/AZONAS, establece que'. "El ancargo es la acc¡Ón

de porsonal quo procede sólo en ausenc¡a dal titular pata el desempeño de lunc¡onos do responsabil¡dad
d¡rect¡va. Es temporal, éxcepc¡onal, fundamantado y no debe excader de un peiodo presupuestal acond¡ción
que ex¡sta plaza vacanta deb¡damenta presupuestada. No podrá ser menor de tre¡nta (30) dÍas @lendarío,
n¡ exceder el peiodo presupuestal y se of¡cial¡za med¡ante resoluc¡ón em¡tida por el t¡tular de la UEP. Cuando
la encargatura de un cargo conasponda a un n¡vel ramunarat¡vo superior al de lunc¡onar¡o y/o trabajador a
qu¡en se le encarga, se le otorga a esta últ¡mo el deracho de perc¡bir la d¡ferencia remunorat¡va existente
entro dichos cargos, s¡ompre y cuando supero un per¡odo de tre¡nta (30) dlas calendar¡o".

Que, mediante Resoluc¡ón Ejecut¡va Reg¡onal N' 315-2022 GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR, de

fecha 25 de julio de 2022, resuelve: "ARTlcuLo SEGUNDO: DESIGNAR a pañi del 27 de iul¡o da 2022 al
Econon¡smta - No¡ll Franz Javo Escobado, en el cargo público de conf¡anza de JEFE DE LA UNIDAD DE
P,ANEAMIENTO, SEGUIM,ENTO Y MONITOREO de la Unidad Eiecutora Proamazonas del Gobiarno
Reg¡onal Amazonas, rasponsab/a de la ejecuc¡ón del programa dé invers¡ón 'Establecim¡anto de /as óasas
para el desanollo rural através del turismo an el corredor turfstico el valle del Utcubamba, Sactor Padro Ru¡Z,

Leym éb am ba, Reg¡ón Am azon as"'.

Que, med¡ante lvlemorándum N'151-2022GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, con fecha 27 de julio de
2022, se encarga al Econ. Neill Franz Jave Escobedo, las funciones inherentes al cargo de Jefe de la Unidad
de Admin¡stración de la Un¡dad Ejecutora Proamazonas, en adic¡ón a sus funciones como Jefe de la Unidad
Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, hasta la des¡gnación del nuevo Jefe de la Unidad de Admin¡stración
por parte del Gobierno Regional de Amazonas.

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N'04G.2022-G. R.AI\¡AZONAS-PROAMAZONAS/DE, con
fecha 27 de )ulio de 2022, se resuelve Articulo Primero, €ncargar a part¡r de la fecha la Jefatura de
Administración de la U.E.PROAMAZONAS al Econ. Neill Franz Jave Escobedo, en ad¡c¡ón a sus func¡ones
como Jefe de la Unidad de Planeamiento, Monitoreo y Segu¡miento, hasta la designación del nuévo Jefe de
la Unidad de Administración por parte del Gobernador Regional de Amaz onas.

Qu€, med¡ante lúemorándum N'152-2022€R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, con fecha 27 de julio de
2022, el Oiteci|ü Ejecutivo de la U. E. Proamazonas, designa al Econ. Neill Franz Jave Escobedo como
responsable de la ¡mplementación del sistema de control int€rno de la Un¡dad Ejecutora Proamazonas en
calidad de Jefe Encargado de la Unidad de Adm¡nistración.

Que, en uso de las facultades conferidas como D¡rector Ejecutivo designado med¡ante Resoluc¡ón Ejecutiva
Regional N'361-2021-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR del 30 de septiembre de 2021; contando
con elvisto de la Unidad de Asesorfa Jurldica de la Unidad Ejecutora Proamazonas respectivamente.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DESIGNAR a partir de la fecha, al Econ. Neill F.anz ¿ave Escobedo como
responsable de la implementac¡ón del sistema de control ¡nterno de la Unidad Ejecutora Proamazonas en
calidad de Jefe encargado de la Unidad de Adm¡nistración.

ARTÍCULO SEGUNOO. _ NOTIFICAR IA presente Resolucrón al Econ Nerll Franz Jave Escobedo e

¡nstancias anternas de la Unidad Ejecutora Proamazonas, para los fines de ley

REGíSTRESE Y COMUNíAUESE
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